3.4. Aislamiento personal y del paciente

El objetivo del aislamiento de una persona infectada en un centro hospitalario es evitar el contagio de la enfermedad a otros pacientes, visitas o personal sanitario. Para ello, se crean distintas barreras que dificultan la transmisión de microorganismos.

Los tipos de aislamiento que pueden aplicarse en esos casos son cuatro:

· Estricto: se sigue en situaciones de alto riesgo, cuando la amenaza de contagio es elevada. Por ejemplo, ante viruela, varicela, sarampión, etc. Se tiene en cuenta:

· Las pautas correctas para el lavado de manos.
· Destinar una habitación exclusiva para el paciente, cuya puerta siempre habrá que mantener cerrada.
· Seguir el protocolo de vestimenta que habíamos visto con anterioridad, es decir: bata, calzas, guantes, etc.
· Solo se podrá entrar a la habitación una vez se tenga colocada una mascarilla.
· Antes de salir de la habitación, se tendrá cuidado de desechar toda la ropa de barrera utilizada. La mascarilla se tirará fuera de la habitación.


· Respiratorio: se da cuando existe posibilidad de contagio por gotas en el aire (estornudos, tos, etc.). Por ejemplo, ante meningitis, rubéola, tuberculosis, etc. Se tiene en cuenta:
· Seguir las pautas para el lavado de manos.
· En la medida de lo posible, destinar una habitación privada al paciente. En este caso, la puerta también debe permanecer cerrada.
· Utilizar pañuelos desechables y gafas durante las actuaciones de carácter respiratorio (intubación, laringoscopia, etc.).
· Mismo procedimiento que en un aislamiento estricto en cuanto al material de vestimenta y la mascarilla.


· De contacto: está ligado a los pacientes que portan una enfermedad que se puede contagiar por vía directa (sangre, fluidos, etc.). Las precauciones son ligeramente diferentes a las anteriores:
· Extremar las medidas ante el contacto con heridas, lesiones o similares.
· Mismo protocolo para la vestimenta de barrera.
· Se destina una habitación individual, si es posible, para el paciente.En caso contrario, puede compartirla con un paciente que padezca la misma enfermedad.


· Inverso: se utiliza para pacientes cuyo sistema inmunológico no funciona con normalidad o es débil. Por ejemplo, en casos de pacientes con trasplante de médula ósea.
· Lavado de manos con jabón antiséptico.
· Uso de mascarilla cuando exista proximidad al paciente.
· Es necesario emplear siempre guantes y gafas.
· Se reserva una habitación para el paciente y la puerta queda cerrada el mayor tiempo posible.


· Entérico: es el aislamiento que se da para casos de probabilidad de contagio directo o indirecto a causa de objetos o heces contaminados. Por ejemplo, ante hepatitis, amebiasis, cólera, etc.
· Lavado de manos.
· Si es posible, habitación exclusiva.
· Es indispensable el uso de guantes y bata.


· Parental: es obligatorio cuando existen pacientes cuya enfermedad se trasmite a través de la sangre o fluidos corporales. Por ejemplo, los enfermos de ETS como sífilis o sida.
· Protocolo de lavado de manos.
· Especial precaución con el instrumental que vaya a emplearse (como agujas).
· [bookmark: _GoBack]No es obligatorio reservar una habitación exclusiva para el paciente, pero sí utilizar los materiales de barrera.
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-Viruela(*erradicada)
-Sarampión
-Varicela
Etc. 
	
-Meningitis
-Rubeola
-Tuberculosis
Etc. 

	
-Pacientes con quemaduras (alto riesgo de infección)
-Gangrena
Etc. 
	
Pacientes con trasplantes de médula ósea. 
	
Cólera
-Amebiasis
-Fiebre tifoidea (Tifus). 
	
-Sida
-Sífilis
-Malaria
-Hepatitis B. 



